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ANEXO. LGBTIQ+
La presente ficha técnica ha sido diseñada como herramienta pedagógica y restaurativa que orienta el desarrollo de procesos colectivos de diálogo, memoria y transformación social. Su propósito es facilitar encuentros que promuevan el reconocimiento de las experiencias vividas, la resignificación del daño a través de prácticas simbólicas, creativas y de cuidado. Cada guía se enmarca en los principios de las pedagogías restaurativas, donde el aprendizaje no se limita a la transmisión de contenidos, sino que se convierte en un proceso relacional, ético y sanador. Desde este enfoque, el diálogo, la palabra, el cuerpo y el arte se reconocen como lenguajes que reparan, y el cuidado como una acción política que sostiene la vida y posibilita la no repetición. De esta manera, las fichas constituyen un dispositivo pedagógico vivo, adaptable a diferentes contextos y poblaciones, guiado siempre por el principio de acción sin daño, la escucha empática y la búsqueda de un horizonte común de convivencia y dignidad.
Introducción
La presente ficha técnica forma parte de una propuesta metodológica enmarcada en las pedagogías restaurativas y los procesos de memoria y cuidado colectivo impulsados con mujeres víctimas y población LGBTIQ+ en el marco del conflicto armado. Su propósito es orientar el desarrollo de espacios dialógicos donde el cuerpo, el lenguaje, la creación simbólica y la palabra se constituyen como medios de sanación y reconstrucción del tejido social. Desde esta perspectiva, cada actividad promueve el reconocimiento de las experiencias de vida y de las estrategias de afrontamiento que se han desarrollado para sostener la vida, resistir la violencia y rehacer la esperanza, transformando el dolor en acción creadora y colectiva. Así, la ficha no se limita a una guía metodológica, sino que se configura como un dispositivo pedagógico de reparación simbólica, donde el acto de narrar y crear se convierte en una práctica restaurativa.
En coherencia con el principio de acción sin daño y las prácticas de cuidado, esta ficha propone actividades que reconocen la vulnerabilidad, la resiliencia y la fuerza de las personas LGTBIQ+ participantes, garantizando condiciones de confianza, respeto y acompañamiento emocional. 
Este anexo metodológico se sugiere cuando el total de las personas participantes se identifican como LGBTIQ+ por lo que la participación individual en espacios grupales con otros grupos poblacionales se debe abordar en consonancia con el enfoque de interseccionalidad y no con abordaje del presente anexo metodológico.
Recomendaciones
El desarrollo de cada escenario de diálogo debe realizarse bajo una ética del cuidado, entendida como una práctica relacional que reconoce la dignidad, la historia y la sensibilidad de cada participante. Las siguientes recomendaciones buscan orientar a las y los facilitadores para garantizar entornos seguros, empáticos y transformadores:
· Reconocimiento de las identidades diversas: Para las personas LGBTIQ+ la identidad y el autorreconocimiento son la base de las interacciones con su alrededor, por tanto, es de vital importancia que siempre se nombre a cada persona como ella solicite ser nombrada tanto con el nombre como el pronombre con el que se identifica (el, ella, elle).
· Cuidado con la palabra: Las palabras tienen peso simbólico, pueden abrir memorias o cerrar heridas; por ello, es fundamental evitar juicios, etiquetas, o sugerir interpretaciones ajenas a la experiencia de quien comparte, exigir que hagan públicos sus relatos, exponer sus casos como ejemplos en espacios públicos, hacer comentarios sexistas, racistas, homofóbicos o transfóbicos, sugerir que las víctimas deben perdonar a sus agresores.
· Disposición de escucha: Escuchar es también un acto de cuidado. Implica atención plena, silencio activo y reconocimiento del otro como legítimo en su sentir. Se recomienda habilitar tiempos y espacios para que las voces circulen sin prisa, priorizando la escucha antes que la respuesta.
· Respeto por los ritmos y silencios: Cada persona tiene su propio tiempo para expresar, recordar o crear. No forzar la participación ni las emociones, sino acompañar los procesos con paciencia y empatía. El silencio también comunica y debe ser acogido como parte del diálogo.
· Acción sin daño: Garantizar que ninguna dinámica, palabra o símbolo revictimice o exponga a las personas. Antes de iniciar cada actividad, se debe revisar el contexto emocional y establecer acuerdos de confianza, confidencialidad y contención.
· Cuidado del entorno: El espacio físico y simbólico debe ser acogedor, seguro y digno. Se sugiere disponer los materiales con armonía, música suave o elementos naturales que inviten a la serenidad y al encuentro. El círculo, como forma de disposición, simboliza igualdad y comunidad.
· Reconocimiento de los saberes: Cada participante es portadora de conocimientos valiosos. Fomentar el intercambio horizontal, reconociendo las experiencias de vida como fuente de aprendizaje colectivo y reparación simbólica.
· Cuidado con el cuerpo: Promover el movimiento, la respiración y la conexión corporal como formas de liberar tensiones y fortalecer la presencia. El cuerpo es memoria y también posibilidad de transformación.
· Interseccionalidad: Adaptar las actividades a la diversidad étnica, tener en cuenta elementos culturales, el territorio, el enfoque campesino y de discapacidad (identificar este último en el contacto de convocatoria).  
Estas recomendaciones se orientan a construir espacios donde la pedagogía del cuidado se exprese como una práctica cotidiana de respeto, escucha y esperanza; donde educar, reparar y convivir se entrelacen como actos inseparables de una misma apuesta ética y humanizadora.
Caracterización poblacional
Este encuentro está dirigido a personas que se reconocen como parte de la comunidad LGBTIQ+, sobrevivientes del conflicto armado colombiano, inscritas en el Registro Único de Víctimas (RUV). 
Durante la convocatoria y caracterización, es necesario identificar su nivel de autonomía, posibles limitaciones físicas o cognitivas y el tipo de acompañamiento que requieren, evitando prácticas de sobreprotección que limiten su voz. Solo en casos estrictamente necesarios se contempla la participación con un acompañante, garantizando siempre la narración en primera persona y el respeto por su autonomía.
En el marco del conflicto armado en Colombia, las personas LGBTIQ+ han sido víctimas de la violencia sexual, como hecho victimizante, bajo las tácticas descritas en el marco explicativo de la violencia sexual como vulneración de la integridad. Más que simples incidentes aleatorios, estos actos son planificados con el fin de consolidar el poder y promover los intereses particulares de los grupos armados, tanto en el marco de la legalidad e ilegalidad. Escenario en el que los cuerpos se convierten en herramientas de agresión, dirigidas a entregar un mensaje social de alto impacto.
Los imaginarios sociales desempeñan un papel fundamental en la persistencia de la violencia sexual como fenómeno victimizante en Colombia. Por un lado, se observa una consideración moral correctiva en torno a las diversidades de género, donde las normas tradicionales de masculinidad y feminidad son impuestas coercitivamente. Este fenómeno se manifiesta en el silenciamiento de las resistencias mediante el uso de la fuerza y el terror. Testimonios de víctimas revelan cómo fueron violentadas como castigo por desafiar las normas de género y sexualidad establecidas. Esta violencia se convierte en una herramienta para mantener o imponer un control moral, social y político, instrumentalizando o eliminando a aquellos que transgreden estas normas.
Por otro lado, estas prácticas de violencia sexual se dirigen específicamente hacia personas LGBTIQ+, como se evidencia en casos donde individuos fueron agredidos y desplazados debido a su orientación sexual o identidad de género considerada "desviada" o "anormal". Este patrón de violencia sexual, combinado con otros tipos de violencia, como la violencia de género, refleja una estrategia sistemática de los actores armados para mantener el control sobre la población civil y reprimir cualquier forma de disidencia o resistencia (CEV 2022).
	Encuentro 1 con víctimas LGBTIQ+ 
“Aquello que somos”


	Actividad 1.1 Círculo de confianza y encuadre

	Duración: 40 minutos

	Materiales: Fichas bibliográficas con ganchos nodrizas (o cinta ancha muy gruesa), papel periódico o Kraft, recortes horizontales de papel iris,

	Objetivo: Esta actividad está diseñada para las personas se familiaricen entre sí, construyan un ambiente de confianza con el facilitador y con el entorno en el que se desarrollará la jornada y con el objetivo del espacio.

	Desarrollo: 

Presentación: Se invita a las participantes a tomar una ficha bibliográfica y escribir en ella la forma en que les gusta ser nombradas y, entre paréntesis el artículo por el que prefieren ser reconocidas (el, ella, elle), y ponerlo en un lugar visible de su cuerpo, dando lugar a la importancia que tiene la identidad y la enunciación (si se requiere se deberá explicar en qué consiste la identificación del pronombre). Posteriormente se entregan pequeños papeles de colores en los que escribirán un saludo bonito que hayan recibido alguna vez de personas a las que les tienen afecto y luego depositarlos en una pequeña caja que rotará nuevamente para que elijan un saludo diferente al que pusieron individualmente en el papel. Cuando todas las personas tengan el saludo nuevo, se invitará a que recorran el espacio y, cuando se indique, encuentren una persona cercana a la que van a saludar con aquello que han leído en el mensaje que les correspondió y luego dirán su nombre. Se realizan 3 rondas para el saludo y al finalizar se invita a mencionar el saludo que más les haya llamado la atención.

Posteriormente se presenta el propósito del encuentro, se enuncian las medidas de reparación integral ahondando en las medidas de satisfacción y garantías de no repetición en el marco de la Ley 1448 de 2011 y la Ley 2421 de 2024. Se refuerza el carácter simbólico y colectivo del espacio, y se aclara que la jornada no implica la entrega de ayudas materiales ni gestiones administrativas, sino que constituye una medida reparadora orientada a la dignificación de las memorias y la construcción de garantías de no repetición y se finaliza con la descripción del propósito de la estrategia Diálogos Transformadores y el abordaje general de sus encuentros. Se brindan elementos que permiten comprender cómo este espacio se articula con los encuentros posteriores —incluyendo el diálogo con otros sectores sociales y la micro acción colectiva—, de modo que las personas participantes puedan proyectar desde el inicio su rol y sus aportes.


	Actividad 1.2: Verdad e impactos sociales – “Moldeando la memoria”

	Duración: 40 minutos

	Materiales: Arcilla, témperas, pinceles, agua, toallas desechables.

	Objetivo: Promover el reconocimiento de las afectaciones y estrategias de afrontamiento relacionadas con los hechos victimizantes producto del conflicto armado.

	Desarrollo:
 Se realiza una introducción sobre la actividad donde se menciona que se realizará un trabajo creativo “donde nos vamos a representar a través de la arcilla, creando vasijas de diferentes estilos”. Se explica que la vasija sirve para simbolizar, primero la variedad de estilos, formas y capacidades que nos permite mostrar la diversidad de personas que somos, pero también sirve para “contener” bien sea emociones, experiencias, sentires; es un objeto frágil que debe ser tratado con cuidado para que no se rompa, aunque en ocasiones le aparecen “grietas” que o se parte en pedazos que es necesario reforzar o volver a pegar y que podrían simbolizar las afectaciones por los hechos victimizantes. Se invita a las personas participantes a que utilicen los anteriores elementos metafóricos de la vasija para crear su representación en la que incluyan especialmente las estrategias de afrontamiento que han empleado para superar los desafíos derivados del conflicto armado.

Se colocan en el salón las siguientes preguntas orientadoras que les permita pensar sobre su representación mientras la van realizando:
· ¿Qué te ayudó a mantenerte fuerte durante esos momentos difíciles? 
· ¿Qué estrategias de afrontamiento encontraste más efectivas? 
· ¿Con qué recursos contaste para retomar tu vida?

Con las preguntas se invita a pensar en cómo representar estos elementos en su vasija, por ejemplo, podrían pensar en la resistencia, la flexibilidad, la adaptabilidad, o incluir decoraciones con las témperas o arcilla que simbolicen, por ejemplo el apoyo de la familia, los amigos o los grupos sociales.

Una vez que todas hayan terminado de crear sus vasijas, se invita a las personas participantes a compartir brevemente cómo han representado tales estrategias en su obra., animando a explicar el significado detrás de su diseño y cómo se relaciona con su experiencia personal de afrontamiento para la superación de los impactos generados por el hecho victimizante.


	Actividad 1.3: Imaginarios colectivos y prácticas sociales – “Se dice de mi”

	Duración: 40 minutos

	Materiales: Papel periódico o Kraft, marcadores de colores, papeles de cuatro colores (etiquetas medianas), 

	Objetivo: Identificar prácticas e imaginarios de la sociedad que se han generado en el marco del conflicto armado.

	Desarrollo:
Se invita a las personas participantes a que se hagan en parejas, se les entrega uno o dos pliegos de papel y se les pide que dibujen la silueta de una de las personas de la pareja (esto facilita la conexión emocional con la actividad). Posteriormente, se les pide que dentro de la silueta simbolicen la historia de una persona diversa, a la cual le atribuyen un nombre, un oficio y una descripción, posteriormente tomaran papeles de dos colores distintos, en uno de ellos escribirán los imaginarios que tiene la sociedad sobre esta persona diversa, lo que la sociedad “dice” sobre ella (señalamientos, prejuicios, creencias, estereotipos) y en los papeles del otro color escribirán las formas como la sociedad actúa con esta persona diversa tanto negativas (la discriminan, la excluyen de espacios, le dicen groserías, se ríen cuando se acerca, la llaman por otro nombre), como las positivas (la vinculan a actividades culturales, la reconocen como lideresa/líder, la invitan a espacios colectivos). Posteriormente se realizará una socialización sobre lo que identificaron las parejas y se tomará nota en una cartelera de papel, sobre las cosas comunes que se mencionen entre los grupos en relación con los imaginarios y prácticas 

Posterior a la reflexión se explica cómo, en el contexto del conflicto armado, se fortalecen cierto tipo de prácticas como una forma de ejercer control que mantiene, de tal manera que se perpetúan cierto tipo de violencias e imaginarios (usar información del contexto territorial y apoyarse en la información de la caracterización poblacional tomada de la CEV “Hasta la guerra tiene límites: Violaciones de los derechos humanos, infracciones al derecho internacional humanitario y responsabilidades colectivas” que también puede ser herramienta de consulta). Terminado el ejercicio se entregan por persona dos papeles, cada uno de color diferente, a su vez se dispondrá de una vasija de barro grande (precisando que es como la que han construido previamente) en el centro del círculo, posteriormente se promoverá una conversación con preguntas orientadoras:

· ¿qué tan frecuentemente observo o escucho estos imaginarios identificados en las siluetas?
· ¿qué tan frecuente me encuentro con este tipo de prácticas?
· ¿Cómo el conflicto armado ha influido en los imaginarios y prácticas a mi alrededor, 
· ¿qué ha permitido que estas prácticas e imaginarios permanezcan?
En los papeles pondrán dos aspectos relacionados con ello: un color contendrá los imaginarios colectivos que deben cambiar para prevenir la reiteración del conflicto (tales como la estigmatización, los señalamientos, la discriminación, el temor a la exigencia de derechos por represalias, los corrillos, la indolencia, etc.), y en el otro pondrán las prácticas sociales y/o culturales existentes que han identificado permiten o pueden hacer posibles los cambios de tales imaginarios.

	Actividad 1.4: Propuesta de Acción colectiva y cierre

	Duración: 40 minutos

	Materiales: papel periódico o Kraft, vasija con papeles de la actividad anterior.

	Objetivo: Diseñar la acción colectiva simbólica que exprese los aprendizajes del encuentro y que permita generar compromisos de otros sectores sociales para la transformación de los imaginarios y prácticas sociales que perpetúan las afectaciones del conflicto armado. 

	Desarrollo:
Se toma la vasija donde se encuentran las prácticas e imaginarios identificados en la actividad anterior y se colocan dos carteleras donde se irán clasificando las “cosas que se pueden cambiar” y “cosas por fortalecer” y se plantea la importancia de poner cada uno de estos aspectos identificados, en diálogo y trabajo con otros sectores de víctimas y/o no víctimas, con el propósito de reconocer la verdad de lo ocurrido y trabajar de forma articulada de cara a la No repetición.
En ese sentido se recuerda que el encuentro es la primera parte de los “diálogos transformadores” donde, posteriormente se realizará el diálogo con otros sectores sociales para la generación de la microacción colectiva que promueva la transformación de prácticas e imaginarios que se han generado en el marco del conflicto armado.

Se invita a pensar un par de propuestas iniciales de lo que consideran podría ser una microacción colectiva para proponer a los sectores sociales.




	Encuentro 2 con sectores sociales 


	Actividad 2.1. Círculo de confianza – Yo soy

	Duración: 25 minutos

	Materiales: Recorte de cada una de las frases. 

	Objetivo: Dar apertura al encuentro generando un ambiente de confianza entre las personas participantes a partir de un lugar de respeto

	Desarrollo:
Se invita a las personas participantes a tomar una ficha bibliográfica y escribir en ella la forma en que les gusta ser nombradas y, entre paréntesis, el pronombre por el que prefieren ser reconocidas (el, ella, elle), y ponerlo en un lugar visible de su cuerpo (si se requiere se deberá explicar en qué consiste la identificación del pronombre).

Se inicia con un ejercicio de encuadre donde la persona facilitadora da la bienvenida al grupo e inicia con una introducción acerca de las medidas de reparación integral, se ahonde en las medidas de satisfacción y garantías de no repetición y se explique la metodología de los “Diálogos Transformadores” como herramienta para fortalecer la reparación simbólica y las garantías de no repetición desde la voz de las víctimas, cada uno de los pasos que implica mencionando que ya se dio el primer momento de encuentro con las niñas y niños, que éste es el segundo encuentro y que su objetivo es la construcción de la transición y preparación para la acción colectiva.
El facilitador da la bienvenida al grupo, explicando que este encuentro busca dialogar, compartir y construir juntos una acción simbólica que exprese lo aprendido en el proceso.

Se establecen unos acuerdos de cuidado básicos sobre el espacio que deben incluir hablar respetuosamente, respetar el uso de la palabra, reconocer que todas las opiniones son igualmente importantes.

Luego de la introducción y los acuerdos básicos se procede a realizar la presentación, para esto se entrega a cada uno de los participantes un papel con una frase, se pide que se ubiquen de pie, en círculo, para que todos puedan observarse con todos, y se va a pedir que, en el orden del número que aparece en su papel, digan su nombre, lean la frase que tienen consigo (si la persona no sabe leer, cuando le toque su turno levanta la mano para que la persona que facilita la lea por ella) y todos los demás escucharán atentamente de tal manera que, si se sienten identificados con la frase, deberán agacharse. Con cada frase observarán cuántas personas están agachadas y cuántas están de pie. Las frases para usar serán las siguientes:

1. Respiro a través de la nariz
2. Tengo dos ojos
3. Me gusta dormir
4. A veces siento cansancio
5. Tengo cabello
6. Me gusta la naturaleza
7. Me gusta el dulce
8. Me gusta compartir tiempo con las personas que quiero
9. Me resulta fácil describir las emociones de la gente sólo por la expresión de su rostro.
10. Me gusta hablar durante horas por teléfono.
11. Tengo mascotas
12. En ocasiones me enfermo
13. Prefiero el frío que el calor
14. Tengo proyectos o sueños por cumplir
15. Me gusta ayudar a los demás
16. Me considero defensor o defensora de los derechos humanos
17. Se me facilita hablar con la gente
18. Quisiera que el conflicto armado jamás hubiera ocurrido
19. He sido afectada o conozco personas afectadas por el conflicto armado del país.
20. Estoy dispuesto/a a promover un cambio que prevenga afectaciones relacionadas con el conflicto armado.

Nota: de acuerdo con la cantidad de participantes se pueden entregar la misma frase para varias personas, en ese caso las que tengan la misma frase, deberán presentarse una vez se pongan de pie las personas que se agacharon. Igualmente, si hay menos asistentes que la cantidad de frases se sugiere siempre incluir las 3 últimas frases.

Una vez se terminan de presentar todos los asistentes, la persona que facilita realiza una reflexión relacionada con las cosas que nos unen y que compartimos independientemente de nuestra orientación sexual o identidad de género y cómo esto nos permite darnos cuenta que son más las cosas que compartimos que las que nos diferencian y que en cada uno de los aspectos mencionados en las frases, las cosas de la cotidianidad, no se ven afectadas por nuestra identidad y, especialmente en relación con las frases del conflicto armado tenemos un propósito común que es el que nos llama el día de hoy.

Se agradece la participación en la actividad y se cierra con unas preguntas reflexivas:

· ¿qué ideas o pensamientos les surgieron durante cada pregunta y al observar la cantidad de personas que se identificaban con la frase?
· ¿Qué les llamó más la atención de la actividad?


	Actividad 2.2: Devolución y retoma del Encuentro 1

	Duración: 20 minutos

	Materiales: Vasijas elaboradas en el encuentro anterior y las siluetas elaboradas

	Objetivo: Compartir con los otros sectores lo trabajado en el Encuentro 1, visibilizar afectaciones e imaginarios identificados.

	Desarrollo:
La persona facilitadora colocará en el centro del espacio las vasijas elaboradas en el encuentro anterior y, alrededor del espacio habrá pegado las siluetas elaboradas. Luego procede a invitar a los asistentes a que recorran el espacio para observar las siluetas e invita a leer algunas de las frases, luego invita a colocarse en círculo alrededor de las vasijas y procederá a presentar, de manera sintética y respetuosa, los análisis realizados en la sesión anterior donde se explicará:

· qué representan las vasijas y qué reflexión se dio al respecto
· De las siluetas preguntará a los asistentes qué frases les impactaron más o les llamaron más la atención y procederá, posteriormente a presentar las conclusiones o reflexiones al respecto

Se abre un breve espacio para que los participantes de otros sectores sociales manifiesten:

· ¿Qué sienten al escuchar/observar esto?
· ¿Qué les sorprende, qué les confirma algo que ya percibían?

Luego se procede con las mismas preguntas para las personas participantes del primer encuentro por si quieren agregar algo más a la reflexión y se procede a la siguiente actividad


	Actividad 2.3: Construcción de propuesta de acción colectiva y cierre

	Duración: 30 minutos

	Materiales: Carteleras con las frases de lo que se

	Objetivo: Promover la reflexión hacia la identificación de acciones de protección y prevención del reclutamiento a niñas y niños.

	Desarrollo:
se colocan las dos carteleras donde se clasificaron las “cosas que se pueden cambiar” y “cosas por fortalecer”. La persona que facilita hará una presentación leyendo cada una de las frases identificadas. Se recuerda el objetivo de la metodología de “diálogos transformadores” donde en este momento se va a decidir cuál va a ser la microacción colectiva que se va a realizar y el impacto que se pretende generar

Con preguntas guía, se orienta la concertación: “de acuerdo con lo que hemos estado hablando, 
· ¿Qué queremos decirle al territorio y al país con esta acción?
· ¿Qué forma simbólica expresa mejor ese mensaje?
· ¿Quiénes deben estar presentes (familias, comunidad, instituciones)?

Luego se pregunta a los demás asistentes cuál considerarían que podría ser la microacción colectiva y se mencionarán las propuestas realizadas en la sesión anterior, así mismo se brindan algunos ejemplos: Un mural o bandera de compromiso con la no repetición, una ceremonia de reconocimiento a las afectaciones asociadas a la identidad o expresión de género. Se deja registro de compromisos y se deja consignado en un acta:

· Lugar de la acción.
· Materiales requeridos.
· Roles de las personas comunidad y entidades.
· Fecha tentativa.

Finalmente el facilitador agradece la participación y sintetiza: “Hoy no solo hemos hablado del pasado; hemos acordado un gesto público que llevará nuestro compromiso a la acción. La acción simbólica que construiremos será la prueba de que es posible unir servicio, memoria, dignidad y paz.”




	Encuentro 3 
Micro acción simbólica

	Actividad 3.1. Construcción del Mural

	Duración: Acorde a la acción que será implementada

	Materiales: Depende de la acción seleccionada

	Objetivo: Implementar la acción simbólica concertada en el Encuentro 2, convirtiéndola en un acto público de reparación simbólica, reconocimiento y no repetición. Este encuentro busca que jóvenes, adultos y sectores aliados comuniquen de manera conjunta un mensaje de memoria, dignidad y transformación territorial, fortaleciendo su capacidad de incidencia social y su rol como protagonistas de la paz.

	Desarrollo: 

El facilitador abre el espacio recordando:
· que esta acción es resultado del diálogo social del Encuentro 2,
· que representa un gesto de reparación simbólica,
· y que convierte la memoria en compromiso vivo con la no repetición.

Se invita a participar en silencio, respeto y cuidado mutuo, se invita a iniciar la acción escogida y se acompaña a los participantes en la ejecución. 

Se documenta con fotografías, video o audio solo con autorización, preservando la dignidad de todas las personas. El registro se convierte en evidencia y memoria del proceso.

Como cierre de la actividad se invita a hacer un círculo de palabra:
· cada persona comparte una frase, símbolo o gesto sobre lo que deja este proceso;
· se reconoce públicamente la capacidad de jóvenes y adultos de transformar su territorio desde la palabra, la memoria y el cuidado.

El facilitador cierra: “Hoy dejamos sembrado un compromiso. Nuestra memoria camina, habla y transforma. Que este acto sea semilla de verdad, convivencia y no repetición.”
Un gesto simbólico colectivo (manos al centro, encender una vela, tocar el mural, un minuto de silencio) marca la clausura del proceso.




	Materiales de referencia: 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición - CEV (2022). Hasta la guerra tiene límites: Violaciones de los derechos humanos, infracciones al derecho internacional humanitario y responsabilidades colectivas.

	Referencias Microacción colectiva:

1. Caminata del Orgullo por la Memoria
Descripción: Recorrido simbólico por un espacio público significativo, portando mensajes y símbolos que reivindiquen la diversidad y la dignidad de las víctimas LGBTIQ+.
Sentido reparador: Transforma el territorio en un escenario de reconocimiento y visibilización, rompiendo el silencio y la estigmatización.

2. Telar de la Diversidad
Descripción: Creación colectiva de un telar con hilos de colores que representen las identidades y las memorias compartidas, acompañado de palabras de esperanza y compromiso.
Sentido reparador: Simboliza la unión y la fuerza colectiva para reconstruir el tejido social y resignificar la diversidad como valor.

3. Árbol de la Memoria
Descripción: Instalación artística en forma de árbol donde cada participante cuelga hojas con mensajes sobre resiliencia, sueños y compromisos con la no repetición.
Sentido reparador: Representa la vida y la continuidad, convirtiendo el dolor en raíces para la esperanza.

4. Performance “Cuerpos que Resisten”
Descripción: Acción artística donde se expresan, a través del movimiento, la música y la palabra, las experiencias de resistencia y dignidad de las personas LGBTIQ+.
Sentido reparador: Reivindica el cuerpo como territorio de libertad y memoria, transformando la violencia en expresión creativa.

5. Archivo Vivo de la Diversidad
Descripción: Creación de un archivo comunitario con fotografías, relatos y objetos simbólicos que narren las historias de vida y resistencia de las víctimas LGBTIQ+.
Sentido reparador: Preserva la memoria colectiva y la convierte en herramienta pedagógica para la no repetición.

6. Ritual del Color
Descripción: Ceremonia colectiva donde se pintan telas, banderas o espacios públicos con los colores de la diversidad, acompañada de mensajes sobre dignidad y paz.
Sentido reparador: Resignifica los símbolos LGBTIQ+ como emblemas de vida, justicia y transformación cultural.

7. Círculo de Palabra y Compromiso
Descripción: Espacio de diálogo donde se comparten testimonios y se construye un manifiesto colectivo por la no repetición, firmado por todos los participantes.
Sentido reparador: Fortalece la voz política y comunitaria, consolidando pactos éticos para la convivencia.

	Banco de imágenes (territoriales)



Control de Cambios
	Versión
	Fecha
	Descripción de la modificación

	V1
	31/12/2025
	Creación

	
	
	





		710.14.15-34  V1

image1.png
Unidad para
las Victimas




